
Año LV. Domingo 22 de Abril de 1888. Núm. 96.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Lb t 11 Za r a 90z a i cn la Administración del Bo- 
“S sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
' leudo su importo en libranza del Tesoro ó 

,etra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

eah B5Onto do diclla Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
D.° 8on y ^aposiciones generales del Gobier- 

desde 11^atorias Para cada capital de provin- .
^^iociinir1''^0 publican oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se ti. 
í0 la mi^Uu (laK después para los demás pueblos piar en el sitio de costum 
6,"e de Provincia. (¿lecreto de 28 de Noviem- x v-— -> —¡

Inmediatamente que los tires. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PiiliSlÜMaA DEL CONSEJO HE illNISTilOS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
* ^*) y su Augusta Real Familia con- 

Uan 8in novedad en su importante salud.
gacela 20 Abril 1888.)

K^ êc c io n seg unda. 
60|tIERM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
5 Ne g o c ia d o ^.“—Circular.

^erp^1^0 l°s Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
^te.sb i! segundad y vigilancia y demás depen- 
CaPtUra l * irn^ ^u^oridad, procedan á la busca y

cuvo L' °8 liresos fugados de la cárcel de Lavia- 
ir»1S .’^udjres y senas se expresan á conlinua- 

á wi disposición.
’UcasioCi"<\r de Abril de 1888.—El Gobernador, 

10 de Montes.

Señas.
S^Mavtínez, natural de Gargantada de Tu- 
y. p buem Jan^lco’ de 23 anos, estatura regular, 

de 0,’ P.el0» ojos y cejas castaños, sin bigote 
r\Oscur*)dt? iS’ v*8te traje de paño negro, boina 
^ODisio R i<)otas-

teana, de la misma naturaleza, de 27 

años, soltero, gasta algo de patillas; viste traje tela 
azul, boina encarnada y borceguíes.

Leandro Fernández Fanjul, de Sotfondio en San 
Martín del Rey, de 23 anos, soltero, barbilampiño; 
viste traje de tela azul, boina encarnada y zapatos.

SECCION CUARTA.

OELEGfflS DE HACIENDA mLA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

No siendo admisibles las propuestas para los car
gos de Recaudadores de las contribuciones territo
rial, industrial é impuestos de cédulas personales 
de los distritos de Belchite, Borja, Caspe, Daro- 
ca, Ejea y La Almunia, por no estar ajusta
das á las bases del proyecto de ley aprobado ya 
en el Congreso, he creído conveniente anunciarlo 
en el periódico oficial para que, en el término de seis 
días improrrogables, se dirijan á la Delegación de 
mi cargo nuevas proposiciones ajustadas estricta
mente á dichas bases; debiendo advertir, que siendo 
completamente independientes las recaudaciones vo
luntaria y ejecutiva, no puede desempeñar las dos 
una misma persona. También expresará cada aspi
rante el premio que ofrece, que no podrá nunca ser 
mayor que el ya señalado. A los Agentes ejecutivos 
no se les admitirá la fianza que tienen prestada al 
Banco, debiendo ser precisamente en metálico ó en 
papel de la Deuda.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de las personas á quienes pueda inte
resar.
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Zaragoza 20 de Abril de 1888.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Visto el informe emitido por la Real Academia de 
Medicina acerca del «Licor maravilloso» que prepa
ran los Sres. Castillo é Hidalgo, vecinos y habitan
tes de esta capital, en la calle de Sevilla, núm. lo, 
y la fórmula de composición del pretendido remedio 
odontábnco, y teniendo en cuenta que los mismos 
autores confiesan desconocer el verdadero nombre 
de la sustancia base del titulado medicamento; esta 
Dirección general, de acuerdo con el citado informe, 
ha resuelto declarar remedio secreto, y por lo tan
to prohibir la venta v anuncio del «Licor maravi
lloso» de Castillo é Hidalgo, de conformidad con la 
ley de Sanidad y Ordenanzas de Farmacia; cuidan
do V. S. de disponer que esta resolución se publique 
en el Boleliu oficial de esa provincia y ordenar á 
los Subdelegados de Farmacia el exacto cumpli
miento de la misma.

Dios guarde á V S. muchos anos. Madrid 11 de 
Abril de 1888.—El Director general, Teodoro Ba- 
ró.—Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

deSe halla vacante en la Facultad de Medicina , 
la Universidad de Santiago la cátedra de Obstetri
cia y Ginecologia, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, en el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y 3.° del Real decreto de 30 de No
viembre de 1883. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de Facultad que 
se hallen comprendidos en el mencionado artículo 
del reglamento citado y los Auxiliares á que se re
fiere el art. 4.° del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1884, siempre que unos y otros se encuentren 
en posesión de los títulos académicos y profesiona
les correspondientes. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglalnento, este anuncio debe publicarse en los Bo- 
letiues oficiales de las' provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso que el pré-
sente.

Madrid 6 de Abril de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

6LMLD16 OS U S. B. Y M. B. CIUDAD BE

De conformidad con lo resuelto por el j0
mo Ayuntamiento en 20 de Enero de L - - )' q1
Abril de 1883, la Comisión especia nom - o 
efecto, con el Sr. Síndico y personal faC ¿ 
práctico á ella agregado, saldrá detesta po < .
si el tiempo no lo impide, en la mañana < 
de Mayo próximo viniente, á continuar o. jog 
des ó rectificaciones de los amojonamiento» 
pueblos limítrofes, con arreglo á o Pr^p, ieel 
superiores disposiciones vigentes, al obje , ~ I 
Oficial del Cuerpo de Topógrafos I). Dioni o 
ñal y Zapatero, pueda llevar adelante a. nU^ Zara. 
po los trabajos del levantamiento del plano ' 
goza hasta el límite de su término municip. , 1 
S. E. le tiene encomendado. ............... , )Or

En su virtud, la referida Comisiónjire^ 
un Sr. Teniente de Alcalde y acompañada a- 
rido Sr. Casañal ó su delegado, dará P1'1110,1! con la 
operaciones en la mañana del expresa* o < ‘ 
villa de Fuentes de Ebro, continuándolas 
previo el aviso oficial respectivo de dicha rreg* 
con los pueblos de Rodén, Mediana y u(in1'h jei río 
pondientes hasta llegar á la margen (leie<. , 
Huerva; quedando citados y emplazados neo logy 
te todos y cada una de las Corporaciones 1^ ^ eD 
demás que tengan propiedades é interes 
el terreno que debe comprender la niq]0”5*'- '¿eO' 
que se sirvan asistir por sí ó por medio y® Pria; y 
tantes legítimamente autorizados a PF^S, , cOin0 
teniendo entendido que se les considera . 
presentes, sin derecho á ulterior reclamac 
el particular, dado caso que no lo , par»

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín i- g no 
conocimiento de los interesados, y á nn c 1
puedan alegar ignorancia. V»"

Zaragoza 19 de Abril de 1888.-Simón de 
randa.

SECCION SEXTAl —
• i . y aí^*Acordado por el Ayuntamiento que i'ie.-iij je

ciados en número de contribuyentes def6" 
Concejales, el arriendo con venta libre < ¿caico 
ches de consumos para el próximo ano ¿blíc° 
de 1888 á 89, se pone en conocimiento tgnbas' 
á fin de que los que deseen tomar parte püe. 
ta se presenten en la Casa Consistorial i prirDer 
blo el día 29 del actual, que tendrá lugar las 
remate de diez á doce de su manaría; obraD e° 
condiciones expresadas en los pliegos qu d 
la Secretaría de la Municipalidad y ql ■ 
manifiesto para cuantos deseen verlos. Alcalá'

Fombuena 19 de Abril de 1888.
Ramón Zarazaga.

No habiendo producido efecto, por par» c¡ 
tadores, la subasta celebrada en este pee ,engiie 
arriendo á venta libre de los derechos qu ecopl’
las especies de consumos en el próximo c ^tirt* 
mico de 1888-89, se anuncia la según ¿ ja 
que tendrá lugar en esta Casa ^0"^j ' c o o/m 
tres de la tarde del día 30 de los coyiie >

I baja de la tercera parte del tipo oe i
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Pai‘a la primera, y bajo el mismo pliego de condi- 
lc,*es que estará de manifiesto.
, Veiilla de Jiloea 20 de Abril de 1888.—El Alcal- 
ae> Pascual Gil.

•^Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
b p v. bl^inero contribuyentes, tiene acordado en 
l¡SIJn de 8 del actual, que el cupo de consumos que 
^ene señalado para el ano próximo de 1888-89 se 
. efectivo por medio del reparto vecinal, sin per- 
be’0.10 iutentav c°n la antelación debida los euca- 
^zainientos gremiales y el arriendo á venta libre 
^.todas las especies en conjunto; mas como á pesar 

bempo transcurrido que se concedió á los gre-
Vnu8 n° 86 P|,esenta(lo licitador alguno, se ccn- 

Can Por medio del presente anuncio ¿ cuantos de- 
^eii tomar parte en la subasta que ha de celebrar
se t to^aa as esPecies reunidas el día 30 del pre- 
.nte ines, á las diez de la mañana, en la Casa Con-

Ol'laL y bajo el tipo en alza de 6.622 pesetas 67 
'^Unos que importa el cupo para el Tesoro por 
''«niños y sal y el recargo de 100 por 100 sobre el 

c q /'i61’0 ^)ara atenciones municipales. El pliego de 
dol AC^°nes se i'alla ^e manifiesto en la Secretaría

Ayuntamiento.
../ariete 20 de Abril de 1888,-El Alcalde ejer- 
c etlte, Cosme Azara.

habiendo tenido efecto, por falta de licitado
’ la subasta celebrada el día 15 del actual para 

co^rrien^0 venta libre de todas las especies de 
ls,>mos de esta villa, se anuncia una segunda y

Us*?8 que tendrá lugar el día 29 de los corrientes, á 
Des* *eZ d.e Ia mañana, con igual pliego de condicio- 

^que sirvió de base para la primera.
Hu p| 18 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma

L t ajal.—El Secretario accidental, Marcelo Ez-
^"erra. '
,-----------------------------

con. arriendo á venta libre de todas las especies de 
die-811]11108 se 8u8aBtará el día 28 del actual, á las 
Puel 1 Vla®ana’ en Ia Casa Consistorial de este 
de ' ¡>ajo el pliego de condiciones que se hallará 

^anifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
Din -n .ta 18 de Abrí1 de 1888.-El Alcalde, Anto- 

0 rabuenca.

pró18 1Uatrícula de industrial que ha de regir para el 
fiest1'00 ejercici° de 1888-89, se hallará de mani-

0 eu Ia Secretaría de este Ayuntamiento por 
u"io de 15 días, á contar desde la fecha.

ora/ Tida 19 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, por 
11 ’ Romualdo Escuer, Secretario.

de subsidio industrial y de comercio 
^88 m V*da’ l)ara Pr^x'mo al'l° económico de 
^fia 1 Se hQ^a expuesta al público en la Secre- 
Para de este Ayuntamiento por término de 15 días, 
las r??6 Puedan examinarla los interesados y hacer 

p ee. umaciones que crean necesarias.
Nn».111^1 15 de Abril de 1888.—El Alcalde, Do- 

b° Ihiselga.—P. Poyo, Secretario.
p. , ■— ------------------------

Be ha]?" ndice al amillaramiento para 1888 á 1889, 
de oq a de toanifiesto por término de 15 días y horas

C1na en la Secretaría de este Ayuntamiento.

r 
el 
’** 
i? 
8» 
8* * 5 * 
ez 
JO

Lo que se hace público para que los interesados en 
el mismo puedan exponer las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Paniza 15 de Abril de 1888.—El Alcalde, Do
mingo Baselga.—• P. Royo, Secretario.

El apéndice al amillaramiento de esta villa, para 
el año económico de 1888 á 89, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que todos los contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Ejea de los Caballeros 20 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, F. Cosculluela. —El Secretario, Angel 
González de Urrutia.

La matrícula industrial de esta villa, para el año 
económico de 1888 á 89, se halla confeccionada y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que todos los industriales compren
didos en ella puedan examinarla y presentar las re
clamaciones que crean procedentes.

Ejea de los Caballeros 20 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, F. Cosculluela.—El Secretario, Angel Gon
zález de Urrutia.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de la ciudad de Zara
goza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

el expediente de ejecución de sentencia de la causa 
contra Manuel Marcén y otro, sobre exacciones ile
gales, tengo acordado que D. Francisco Carvajal, 
sobrino y heredero del Presbítero D. Carlos Carva
jal, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, ó autorice persona que pue
da recibir la cantidad de 3 pesetas que este último 
tiene tasadas en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término 
de nueve días, desde la inserción de la presente en 
la Gaceta, de Madrid, se les dará el destino preveni
do por la ley.

Y para que se publique en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se expide la pre
sente.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., P. I. de don 
M. Ariza, Licdo. Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.

I). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se saca á 
la venta en pública subasta la tinca siguiente:

Un campo, regadío, sito en términos del pueblo 
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de Nuez, partida de las Navas, de cabida de una ha- ¡ 
nega v cuatro almudes de cabida, digo de tierra; 
linda al Saliente con campo de la viuda de Marceli
no Gario, al Mediodía con escorredero, a. Poniente 
con campo de Saturnino Amorós y al Norte con pa- 
e o  cabañal: tasado en 60 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia ce 
este Juzgado el día 15 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana; y se advierte que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma.

Dado en Zaragoza á 20 de Abril de 18b8. Li- 
sardo Sánchez Cabo. —D. S. O., José Cuitarte.

Cédulas de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital en expediente de ejecución de sentencia pio- 
cedeñte de cansa contra Elias Royo, sobre lesiones, 
se cita á Francisco Caparre, vecino de esta capital, 
para que dentro del término de ocho días comparez
ca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito cal e 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de hacerle 
saber la sentencia dictada por la Sala en aicna cau-

ÍHe 1888.-E1 Escribano, 

Manuel Saurae.
Borja.

D. Ignacio Cunchillos y Munárriz, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja:
Ha^o saber: Que para pago de costas ocasionadas 

encausa sobre lesiones, he acordado la venta en 
tercera subasta y sin sujeción á tipo, de ;os bienes 
embargados á Isidro Magdalena hierra natural y 
vecino de Gallur, situados en dicha villa y su tér
mino, que corresponden al mismo tan solo en nuda 

un huerto, proindiviso, 
con las restantes, de segunua clase, situaco.en ios 
Quiñones, que el todo es dos hanegas y ocho almu
des; lindante á Oriente y Mediodía con entorno Sie
rra, á Poniente con Juan de Gracia y a Norte con 

^5 ° La quinta parte de otro huerto, de segunda 
clase, en la misma partida, de un cahíz y doshane- 
gas; que linda á Oriente con riego, á Mediodía con 
Isidro Magdalena Badia, á Poniente con brazal y a 
Norte con Antonio Sierra.

3 ° La décima parte de una vina, de tres hane
gas y cuatro almudes, eu la partida del Monte; que 
linda 4 Oriente cou Joaquín Navarro, 4 Mediodía y 
Norte con monte y á Poniente con^cammo.

4 ° La décima parte de otra vina, de üos hane
gas, en la misma partida del Monte; lindan e a 
Oriente con Santiago Solsona, á Mediodía con ca
mino, á Poniente con Pablo Cuartero y a Noite con 
Mariano Estela. .

5 o Y la décima parte de una casa, en la calle 
deí Calvario, cuya área superficial y número se ig
noran; lindante á Oriente con la oe Antonio Navas- 
cués, á Mediodía con calle pública, á Poniente con 
Pascual Estela y á Norte con Juan 1 asamar.

Y para su remate que tendrá lugar en este Juz

gado, ha señalado el día 9 de Mayo pr^'1”10 
Fe, á las once de su mañana; previniendo 
títulos de propiedad quedarán mscntoh 
mente después de la venta, con cuyo p - i u¿a el 
fará el impuesto de derechos reales que 
procesado, y á cuyo nombre se ha otrog
diente posesorio de dichos bienes por ofrez-
títulos; que de presentarse algún licita i de ti
ca las dos terceras partes del precio que si 
po para la segunda subasta, y que actp raCti» 
ciones de la misma, se aprobará el rem ’ fo 3.0 

^de^j^cmmientu

C1 Dado en Borja á 16 de Abril de 
Cunchillos.—Por su mandado, Apolonio

JUZGADOS MILITARES-

Zaragoza.
D. Narciso Palacios Caro, Capitán gia(11^Calata* 

niente Ayudante del batallón Reserv .,..ar ¿el 
yud, núm. 79, y Fiscal de la zona mi
mismo: . n0 jng-
Hago saber: Que en sumaria que me n 

truyendo contra Santiago Mmana Lm» • r 
fesión vendedor ambulante, natura 1 de 1 de 
rroquia de Sai, Juan, provincia de ^cejas U1 
estado soltero, sus senas son: pelo casta J lar, 
pelo, ojos garzos, nariz regular, su treut icl|, 
su aire bueno, su producción buena, . reem- 
lares ninguna y recluta comprendido e ldad0 
plazo de US?, con el núm. 389, decía ado c0_ 
desertor por no haberse presentado e 1 Q he
mente mes para su destino á cueip Daraque 
dictado auto de prisión contra el mism y l i de la 
pueda tener efecto he dispuesto a pubhc • al 
presente, en cuya virtud cito, lamo y 1^ en ei 
referido Santiago Miñaua Embid, LlieaCióD 
término de 10 dias, contados dése e 1 ^oZO jel 
de esta requisitoria, se presente en el c - rcibi- 
cuartel de la Merced de esta Plaza; haj® ‘ expre» 
miento que de no comparecer en el ten AutQ, 
sado será declarado rebelde, y encargo íengan 
ridades de todas clases que tan luego c o(,e, 
noticia del paradero del expresado proces rue
dan á constituirlo en prisión y ^^“^.¡abozo ci" 
ción con la correspondiente custodia al caí 
tado y á mi disposición. xr^eiso Pala"

Zaragoza 20 de Abril de 1888.—Na ci 
cj0Si—Por su mandado, el Secretario, 
tínez.

PARTE NO OFICIAL-
Se suplica á los Sres. Alcaldes Q 

reciban carteles anunciadores gg 
corrida de toros de Beneflcencu, 
sirvan fijarlos al público en los 
de costumbre._______________

IMPRENTA DEL HOSPICIO'
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